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persuadido de que todos Íos gobiernos son en México ef(. 
meros, desleales é impotente,, y si no quiere imponer ningu
no á aquel país, porque los 5obiernos impuestos por las ba
yonetas extrangeras no tienen ni fuerza ni estabilidad, ''.Y 
porque es contrario al orígen y á los intereees y á los prmm
pios del emperador imponer un gobierno cualquiera al pue
blo mexicano,'' segun lo declaró S. M. en una carta que es
oribi6 al general Lorencez (Junio último) ¿qué ganatia con 
provocar un cambio del que no podría resultar nada rue¡or 
que el 6rden de co,os ahora eiistente, que fué establemdo 
no ya sin la influencia, sino mas auu, sin el aparato m1~1-tar de 
foerxas éxtra11gera~? Por otra parte, 1cómo se concü1ar las 
seguridades 11ue dá el emperador en la referida éarta ,'.'º" ta 

conducta del teniente Roger, comandante de la canonera 
francesa "L'Eclair,'' qae ha ido á imponer el llamado go
bierno de Almonte á los gobernadores de los l<Mados de 
Campeche y Tabasco, amenazándolos con hacerlos recono
cer por la fuerza si no lo aceptaban esponiáneameute, ,egua 
aparece de las comunicaciones oficiales que remito auexa~ á 
mis notas á ese departamento, de 31 de Junio último y de 
16 ne Setiembre pr6ximo pasadoP 

M. B,llault añade, ,iguiendo su imaginaria teoría, que hay 
do• hipótesis: 6 bien México está enteramente .perdido para 
la vida política y para la civilizacion, y entónce, solo hay 
que vengar las injurias y abandonarlo á su <le,graciodo des
tino ó bien se tiene todavía la esperanza de que quede en ' 
aquellas poblaciones oprimidas un soplo de dignidad y de 
sentimientos patri6ticos, y entónces es. preciso ponerlas en 
contlicion de darse á sí mismas un gobierno nacional que 
pueda regenerarlas." Esto quiere decir, que si el apoyo que 
los proyecto, del emperador encuentran en México es el que 
lo babia ofrecido el traidor Almonte, los llevará á cabo •P•· 

; 
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rentando que solo garantiza la libertad del pueblo mexica
no; pero si como los hecho, lo han empezado á demostrar 
sus esperanzas en el auxilio mexicano quedan burladas, las 
promesas de Almonle no se cumplen, y los informes de M. 
Saligny, ,especto de la poca resistencia que encontrada el 
ejército frances resultan falsos, el gobierno del emper11,, 
dor abandonará la empresa, que tiene mas dificultades de las 
que crey6, y dirá que "deja á México entregado á su des
graciado destino, porque está perdido para la vida política 
y para la civilizacion." 

Si la intencion del gobierno frances hubiera sido la que 
M. l3illault supone, esto es, si hubiera ido á examinar de 
buena fé cuál era la verdadera voluntad del país, no habría 
podido ménos de convencerse de que el pueblo mexicano es
tá decidido _ á sostener sus instituciones actuales, y de que 
el gobierno existente es eminentemente nacional. M. Fa
vre dijo á este respecto muy oportunamente, expresando la 
conviccion del pueblo frances (pág. 965, col. 4~) :· "¿No es 
evidente que el gobierno (frances) ha sido engañado por in
formes inexactos? ¿Lo que pasa no demuestra de la manera 
mas evidente que ese gobiérno que se creía impopular y al 
que bastaba tocar para hacerlo caer, tiene, sin embargo una 

1 vitalidad suficiente para reunir al rededor de sí las poblacio-
nes,y para resistirnos?': Si el gobierno de México hubiera 
sido realmente impopular, si hubiera tiranizado al pueblo de 
la república, habría caido á los primeros asomos de una alian
za de tres naciones poderosas de Europa, hecha con el ob
jeto ostensible de derrocarlo, ¿06mo es, pues, que no solo 
ha sobrevivido á la alianza, sino que ha resistido y con buen 
6xito hasta ahora IÍ la invasion francesa? Nueve meses lle• 
van las armas imperiales de hallarse en el suelo mexicano, y 
no están en posesion mas que de las ciudades que ocuparon 
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traidoramente, violando las estipulaciones sagradas de nn 
convenio solemne. En todo ese tiempo, ni la aldea mas mi
serable ha desconocido al referido gobierno, que de todas 
partes recibe protestas de adhesion, al par que de repulsa 
al apoyo extrangero, y que estari• físicamente imposibilita
do de mantener á las poblaciones sometidas á su obedien
cia por la fuerza, en una extension tan considerable de ter
reno, á tan largas distancias, y cuando todos sus elementos. 
de fuerza tiene que emplearlos en repeler la invasion. ¿06-
mo podría un gobierno tan efímero, tan débil, tan anár
quico, tan impotente como M. Billault supone al de Méxi, 
co, haber sobrevivido á la formidable alianza tripartita, ha
ber ocasionado la disolucion de esta, haber resistido á la in
vasion francesa, á las intrigas de los traidores mexicanos, 
apoyados con el oro y los soldados franceses, mantener al 
ejército frances á raya encerrado en una ciudad, y represen
tar el grandioso papel de encabezar la accion unida de un 
pueblo libre que se levanta en masa para defender su inde

pendencia? 
Los traidores que se habían de unir con Francia, Mtán 

ya de su lado; son contados, y su mimero es tan insignifi· 
cante, que.ni M. Billault se atreve tods;• fa á llamarlos ma· 
yorfa, y ni siquiera á hacer mencion sétia de ellos. 

Si Francia iba realmente á averiguar de buena fé si el 
pueblo mexicano estaba perdido para la vida política y para 
la civilizacion, ¿le quedaria alguna duda de que rebosa en· 
dignidad y en sentimientos patri6ticos, despues de haber 
visto el sublime espectáculo que ha presentado en los meses 
trascurridos del presente año, rechazando indignado las in
trigas, los halagos, las promesas y las amenazas de una na
cion poderosa, y resistiendo con buen éxito en los campos 
de batalla á sus terribles falange11, vencedoras en cien com-
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bates? Pero e~ necesari~ ver la cuestion bajo nn punto de 
Vlsta mas elevado. ¿Qué derecho tiene.Francia para meter· 
se á •_veriguar si México está regido por un gobierno p 
lar 6 1mp l J'b 1 6 opu-opu ar, I era tiránico? ¿En d6nde está el dere-
cho de gentes que le conceda tal atribucion? ·Le h d'd 
por ventur ¡ bl d • pe I o 

. • e .pue o mexicano su protectorado, su inter-
;,enc1on 6 su alianza_? ¿El mero hecho de ir á hacer tal ave

guac10n, no constituye el ataque mas rudo á la inde en• 
dencia de una nacion soberana y la viola . fla P de l . . . . , mon mas grante 

os principios mas triviales de la ley de las . P 
,C6mo h · d I naciones, 
" a pensa o e emperador €lil ir á d b. 
no aue l é errocar un go Ier-

, . tpor. o m nos puede presentar títulos tan legales de 
su ex,s enma como lo , 1 . ' s • que e emperador asegura que debe 
su autoridad? ¿Ha olvidado tan pronto S M 1. t . t 
cea d ¡ . · • ,;-s ris es es-

as e a restaurac10n? Qaé pensaría el d . 
" b' d R .. · empera or s1 el 
,,o I~rno e . usia mvadiese mañana á Fr . 
á prueba la le alidad . aacia, para poner 

g de Bu gobierno, 1 consultar b . l 
amparo de las ba t ªJº e 

bl f 
yone as rusas la verdadera voluntad del 

pue o rances? · Lo F • . d 1 . e que en ranCia sena nn atentado deja 
e ser o .cuando Be comete en el suelo mexicano? 

M. Billault pasa á · ¡ ' - . exammar a manera en que Inglaterra 
y Espana ve1an la cuestion de México y c·t fr · d • 1 a agmentos de 
var10s espachos de los agentes franceses en L6ndr M 
dnd p ·t: t es y a-

. ' ara mam e, . ar que Inglaterra propµso desde el princi-
pw q ne la acc1on de los aliados se limitase á bt 
rac10n de ¡ dañ fri o ener repa. 

. 
0

' º' su dos por sus respectivos súbdito • 
que en illn"'u . · . . . s, sm 
d M. . " n _caso mterv,ruesen en los negocios interiores 
e eXIco, m1éntras que España creia la . . 

debia ir mas allá de lo . que expedic1on 
1 

b . que queria Inglaterra, pues "consi-
c era a necesario el que las fuerzas aliadas b!i 
partidos_ á deponer las armas y á dar al pa!s ~a i:: á los 

const1tmr un gobierno proviaional q~ apelue á la volan~; 
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nacional,para la formacion de nno definitivó, al cual una vez 
constituido, debía dejánele su completa libertad de accion,'' 
y el general O'Donnell manifest6 á M, Barrot, embajador 
frances en Madrid, que "la forma de gobierno que se esta
bleciera en México era una de las principales cuestiones que 
debian examinarse con anticipacion 6 que hab~ia que resol
ver mas tarde;" que el gobierno imperial manifestó aspira
ciones ménos avanzadas, pues "crey6 que no seria. posible 
ir tan léjos como Espaíia deseaba, qne debían esperar á que 
la demostracion de Francia, Inglaterra y España contra el 
gobierno de México, inspiraran á la parte sana de la nacion 
mexicana la resolucion de aprovecharse de las circunstancias 
para salir del abismo en que habia caido; pero que foera de 
ese apoyo móral é indirecto, correspondería al país reclamar 
1, forma de su gobierno;'' que "debia- esperarse en virtud 
de todas las noticias que se tenian, que vencido el pod~r de 
Juarez, se levantaría el país por sí mismo y querría libertar
se de la opresion de que ha sido víctima y darse un gobier
no mas sabi@, mas regular, mas protector;" que estos princi
pio• fueron aceptados por Inglaterra y España, y se consig
naron en el tratado de 16ndres del 31 de Octubre de 1861. 

Afortunadamente la luz pública ha visto ya suJicientes 
· datos oficiales para formar un juició completo de lo que de· 
seaba cada uno de los gobiernos aliados y de la conducta 
que despues han o.bservado. Es cierto que el gabinete de 
Madrid deseaba un cambio en el gobierno de México; que 
hubiera preferido el establecimiento de una monarquía á la 
continuacion del sistema republicano, y que no le hubiera 
disgustado el llamamiento de un miembro de la familia real 
de Espal!a para ocupar el trono levantado en México; pero 
no es m6nos cierto que partía de la base de respetar siempre 
y escrupulosamente la voluntad del pueblo mexicano, euhor-
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dinaba enteramente sus deseos á ~ decision del m¡· 
'd b . smo, que 

•• con~1 era a mútil el empleo activo de las fuerzas expedicio-
nar1as Y esperaba el resultado producido por la acoion mo
r~!, Nada ~emuestra ~ej~r la buena fé y los deseos delga
bmete espanol, que la s1gmente relacion que Sir J ohn Cralli'p
ton hace al conde Russel! (núm. 8 de la 2~ parte de los do
cumentos sobre los negocios de México, presentados al par
lamento por el gobierno inglés en 1862), de una entrevista 
que tuvo con el genetal O'Donell el 9 de Febrero último. 

~n resúmen, le dije: ''V. E. no quedará satisfecho con un 
gobierno que se haga por medio de lo que comunmente se 
llama en aquel país un pronunciamienlo, sino qne requerirá 
que_ esté basado sobre una representacion lio1ta fide de la 
nac1on." 

"Es~¡ respo~di6 el mariscal O'Donell, es exactamente lo 
que quiero decir," 

Estaba, p~es, en favor de un gobierno que fuera verdade
ramente nacional, y no del que al emperador le pluguiera 
llamar así. La sinceridad de estos deseos está justificada por 
los hechos. _Cuando vi6 que la presencia de las fuerzas alia-
das en MéXIco no producía niagun pfecto crey6 q d b. · , ueno e-

1a irse mas adelante: el Sr. Calderon Col!ant d" al 
d d . es 1¡0 en-

carga o e negocios de España en París en un d h 
del 18 de Abúl de 1862 (núm. 102 del a;éndice l? ::~:m~ 
153 _del diario de las sesiones de las cortes españolas, que 
contiene los documentos presentados por el ministro de Es
:do. al congre~o de los diputados, referentes á la cuestion de ' 

énco, en se51on de 2 de J uuio último): 
"Crey6 igualmente el gobierno de S M que · ¡ 

· d ¡ · · s1 a presen. 
c1a e as fuerzas expedicionarias no llamaba á b 
jo á los hombres prudentes de México tod ~end~onse-

. . , a acc1on irecta 
para sustitmr al gobierno de Juar•• con = otro que ofreciese 



' 

'] { 

1 

88 

mayores garantías, produciria confilctos y dificultades que la 
conveniencia comun hacia indispensable evitar. Dejar á los 
mexicanos en plena libertad de constituir el gobierno mas 
conforme con sus hábitos, con sus necesidades y creencias, 
y cuando mas dar consejos saludables para que fuese aquel 
s6lido y verdadero, era y es todo lo que podrían hacer los 
generales y plenipotenciarios de los tres gobiernos amigos.'' 

Cuando vió que las mismas fuerzas aliadas se iban IÍ em
plear en imponer á los mexicanos un gobierno que rechaza: 
ban, aprob6 el que las suyas se hubiesen retirado. 

El gobierno de Madrid incurría sin embargo en la equi
vocacion de, creer que era puramente moral la accion que 
iban li ejercer las fuerzas aliadas en México, cuando se te
nian las intenciones de llevarlas hasta la capital y de des· 
truir el gobierno existente, No es posible concebir libertad 
en un pueblo que obra bajo la in:fü1encia de las bayoneta• 

' extrangeras: no deja de haber una intervencion marcada en 
los negocios interiores de un país, cuando se envian á él tro• 
pas destinadas á derribar al gobierno establecido. · 

La conducta y los deseos de España tienen muy fácil ex
plicacion, Mirando los. sucesos de México al través del 
prisma bajo el que se los qneria presentar M. Saligny; enga
ñada respecto de la situacion de la república por los infor
mes inexactos de algunos de sus agentes diplomáticos en 
México, que desgraciadamente han abrazado la cansa de un 
partido con mas ardor que los mexicanos mismos; equivoca
da por los trabajos de los mexicanos expatriados, residentes 
en Europa, respecto ií lo que ha dado en llamarse carácter 
anárquico y opresivo del gobierno actual, á quien snponian 
un odio profundo ÍI todo lo que era español, al paso que le 
presentaban á la reaccion como al partido de la mayoría y el 
partido españo& de Mé:clco, nada extraño era que deseaae la 

• 
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caída de nn gobierno cuya existencia consideraba una cala
midad para México, y que quisiese verlo sustituido por otro 
nacional, y animado de buenas disposiciones para con Es
paña. 

Como profesaba estas ideas de buena f~, ni hacia misterio 
de ellas, ni procuraba encubrirlas con aquellas precauciones 
que la malicia sugiere para evitarse de,pues la responsabili
dad de una conducta ilegal torpemente ejecutada, 
_ Por esto expresaba francamlllite lo que quería y prÓponia 

sm ambages el modo de llegar al fin propuesto. 
Cuado la expedicion llegó á México, cuando el gobierno 

la prensa y el pueblo español· no recibian ya sus informe: 
respecto de la situac,ion de la república de m1 agente desleal 
ni de diplomático@ partidarios, ni de expatriados qae desea
ban subvertir al gobierno de su país para sustituirse ellos 
en su lugar, ni_ d: acreedores de mala ley interesados en pro
vocar un rompmuento que pudiese dar par resultado el reco
nocimiento sin exlimen de créditos expúrios, sino que los re. 
cibia por seis mil bocas, que sin estar interesadas y mas bien 
predispuestas contra el 6rden de cosas existentes, decían la 
verdad; cambi6 de juicio y solo así pudo aprobar la conduc• 
ta observada por su plenipotenciario en México y genera\ 

, en gefe de sus fuerzas expedicionarias. 
Entr6 en la alianza, porque no debia dejor que dos de la 

principales naciones de Europa iniciasen solas una empre,: 
de resultados trascendentales en América, en donde tienen 
tantos intereses; por adquirir la influencia que cree legal. 
mente le corresponde en los países de este continente de ori
gen esp•ñol, porque consider6 que la alianza con dos de las 
principales naciones de Europa oontribairia á elevarla en la 
consideracion y respeto del mundo; porque le pareció que le 
seria mas fácil y ménos costoso obtener cuanto exigia de 
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México yendo acompañada que sola, y porque crey6 que iba 
á hacer una obra humanitaria, favorable á México al par que 
ventajosa á sus propios intereses; pues no d~bia imaginar 
que sus aliados tenian sentimientos ménos generosos ni mé
nos leales que ella; pero no porque tuviera un plan concer
tado de antemano para su propio engrandecimiento, que tra
tara de desárollar á todo trance y sin contar para nada con 
la voluntad ó los intereses del pueblo de México. 

La Gran Bretaña, fiel á sr,,,pol(tica de ver solo por sus in
tereses materiales, creyó que la alianza produciría el efecto 
de obtener el pago regular de los créditos qne posee contra 
México, y la adoptó, aunque con las restricciones que creyó 
convenientes para no extralimitarla. No podia por otra par
te, dejar sola á Franch en una empresa que se consideraba 
no sin razon de importancia en un teatro en que los intere
ses británicos son considerablemente mayores que los inte
reses franceses, Obtuvo la cláusula de que Francia no ,a. 
caria ventaja particular de la expedicion y ya no se inquietó 
por lo demas. Cuando llegó el caso de que cada uno de lo• 
aliados mandara su contingente, dijo que no podía enviar 
mas de setecientos soldados de marina que mandó retirar po
co despue,. Cuando el ministro mexicano en Paris mani
fest6' á lord Rusell, ántes de que se fumara el tratado de 
Lóndres, la influencia directa que la expedicion armada ejer- ' 
ceria en la política interior de México y los males inevita. 
bles que ocasionaría á los nacionales y extrangeros, le con
testó fríamente "que la situacion no podría llegar á ser peor 
de lo que á la sazon era." 

M. Bi!lault cita wi despacho de M. Thouvenel íÍ M. Bar
rot, fechado el 7 de Octubre de 1861 para probar que Fran
cia guardaba un término medio entre las políticas propues
tas por Inglaterra y por España, "que no creia poder llegar 
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hasta el extremo de examinar la llll6Stion de la forma de go
bierno que hubiera de establecerse en Mmco y que solo se 
debía ejercer allí una influencia indirecta y moral,". Antes 
de aquella fecha, esto es, á mediados de Setiembre anterior, 
pensaba M. Thovenel de distinto modo. En un despacho 
que escribi6 al conde de Flahault sobre los asuntos de Méxi
co y que M. Billault tuvo cuidado de no mencionar, decia 
lo que en la furma siguiente refirió lord Rusell al conde de 
Cowley con fecha 23 de Setiembre de 1861. (N<? 30 de 
la primera parte de la correspondencia sobre los asuntos de 
Méxicq presentada al parlamento por el gobierno britá
nico.) 

M. Thouvenel es, sin embargo, de opinion que los dos go
biernos debían llevar mas léjos su mutua inteligencia y con
certar medios para promover la reorganizacion poUtica de Mé
:mco, y M. Thouvenel se manifiesta dispuesto para adoptar 
como base las medidas recientemente sugerida, por el go
bierno de S. M., que ofrecen el mejor medio de llegar á la 
pacificacion del país, ó saber la publicacion de una amnistía 
general y la convocacion de un congreso extraordinario," 

M. Thouvenel, con una astucia singular, usando de expre
siones vagas y recorriendo un terreno delicado, trataba de 
pulsar á Inglaterra para obrar en consecuencia, y procuraba 
halagar al lord Russell con adoptar las medidas que él babia 
propuesto, aunque bajo circunstancia, muy diferentes. 

Respecto de las medidas que debiau tomarse para asegu
rar la paty t-ranquilidad en México,ellord Rw,sell dijo á lord 
Cowley que el gobierno británico estaba dispuesto á discu
tir el asunto con Francia, E,paña y los Estados-Unidos. En 
otro despacho (núm. 46 de la misma correspondencia) de 
30 del citado Setiembre, lord Rw,sell disouti6 el punto pen-

. diente. Dijo á lord Cowley, que "el gobiemo británico eata-
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ha opuesto en principio á la intervencion armada en los ne
gocios interiores de una nacion independiente," y examinan
do si México era una excepcion de esta regla general, no en
contraba sino nuevas razones para no oepararse de ella en el 
caso que tenia presente, Lord Cowley comunic6 este despa
cho á M. Thouvenel, qnien mirando cuál era la polfüca de 
Inglaterra, aparent6 estar de conformidad con ella, y dijo en 
respuesta á lord Cowley {núm. 46 de la misma correspon
dencia) qne participaba en principio de las miras de lord 
Russell y qne admitía la inconveniencia de intervenir por la 
fuerza en los asuntos interiores de una nacion independien
te;" pero agreg6, "que creia muy probable qne el empleo de 
la fuerza animaría á la parte bien dispuesta del pueblo me
xicano á aprovecharse de la oportunidad para sacudir el yu
go á que estaba sujeta y sustituirle con algo mejor; y que 
debia confesar que si tal cosa sucedía, no veia, por qué un 
morimiento de ese género, si resultaba ser decididamente 
popular, no debiera recibir el auxilio de las potencias que 
habían ido á México para buscar reparacion á las injurias 
recibidas por sus súbditos de un reconocido mal gobierno." 
Se ve por la delicadeza de este lenguage, que trataba de ca
racterizar el cam~io deseado en México como eminentemen
te nacional. 

Este razonamiento no convenci6 todavía al conde de ROB
sell, quien en un despacho que dirigi6 el 5 de Octubre si
guiente á lod Cowley (núm. 47 de la citada corresponden
cia) comunicándole que "el gobierno de la reina estaba listo 
á entrar en un convenio con Francia y España que asegura
ra el. cumplimiento de las obligaciones del gobierno de Mé
xico para con las referidas potencias, y obtener reparacion 
por los agrarios hechos á sus respectivos súbditos," le decia: 

"En la opinion del gobierno de S. M., seria propio inser-
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tar en tal convencion nna estipulacion que previniera que las 
fuerzas de las partes contratantes no se emplearán para nin
gun otro objeto que los que he especificado, y principalmen
te que no intervendrán en el gobierno interior de Mexico." 

El 10 de Octubre, que recibi6 lord Cowley el precedente 
despacho, lo ley6 á M. Thouvenel, quien aparentaniJ.o toda
vía una identidad completa de miras con el gobierno inglés, 
dijo á lord Cowley (núm. 51 de la citada correspondencia), 
que "estaba enteramente dispuesto á unirse al gobierno bri
tánico en la forma de una convencion con los objetos enun
ciados por lord Russell, y que convenía enteramente en que 
los principios por 61 asentados eran los que debían guiar la 
accion de las potencias aliadas." 

M. Thouvenel conoci6 que el plan de la amnistía general 
y congreso extraordinario, aunque en efecto babia sido pro
puesto dos años ántes por lord Russell, no era ahora de su 
.agrado, y para conocer mejor sus intenciones, solicit6 que su 
señoría presentara el proyecto de tratado de alianza, y en 
una conferencia que tuvo con lord Cowley el 23 de Setiem
bre de 1861, le dijo lo que el segundo comunic6 á su go
bierno en estos términos (núm. 32 de la 1 ª parte de la cita
da correspondencia): 

"Al comunicar á M. Thouvenel los despachos de vd., ex
pres6 su conformidad con las miras del gobierno de S. M.; 
pero me hizo notar que, como vd. parecía de opinion que las 
medidas sugeridas hace algun tiempo para la pacificacion de 
México, eran impracticables en el presente estado de cosas, 
se alegraría de recibir de vd. el plan de aceion que ahora se 
propone seguir." 

Todavía despues de todo esto, con fecha 12 del mismo 
Octubre, lor4 Russell escribía II lord Cowley (uúm. 52 de la 
misma correspondencia); 
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la presente convencion, para otros objetos que los especifi
cados ~n el preámbulo y especialmente á no usadas con ob
jeto de intervenir en el gobierno interior de la república," y 
se sustituy6 con la que aparece en el segundo párrafo del 

artículo 19 del tratado de 16ndres, que dice: 
"Los comandante, de las fuerzas aliadas serán ademas auto

rizados para ejecutar las otras operaciones, que puedan con
siderarse en el lugar de los sucesos mas convenientes para 
conseguir el objeto especificado en esta convenciou, y espe
cialmente para garantir la seguridad de residentes e-xtran
geros," y que hace enteramente uugatorias las esti pulacioues 
del articulo 29, en que se c~nvino en "no ejercer en los ne
gocios interiores de México ninguna inftuencia que tendiera 
á menoscabar el derecho que la nacion mexicana tiene para 
elegir y constituir libremente la forma de su gobierno." 

En consecuencia lus treo gobiernos expidieron instruccio
nes idénticas á sus respectivos comisionados en México, re

comendándoles que prestasen todo su apoyo moral á los me
xicanos que quisieran establecer un gobierno s6lido y que 
ofreciese mas garantías que los que hasta ahora ha habido 

en la república • 
M. Billault cotinúa diciendo qne lo, tres gobiernos de-

bían prever eventualmente cuáles serian las combinaciones 
posibles, que resultarían en virtud del cambio que se espe
raba; que muchos mexicanos residentes en Paris deseaban 
establecer una monarquía, como el único modo de acabar 
con la anarquía; que algynos presidentes habian pensado en 
abrir negociaciones con el mismo objeto, y que preferir.ian á 
un príncipe extrangero, porque teniendo ménos rivalidades 
que un mexicano, podría dominar mejor la situacion y ofre
cer los elementos de una combinacion mas s6lida y mas du

rablei 
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Los mexicanos residentes en Paris no representan en ma
nera_ alguna lí su país, y algunos de ellos, los que llevan lar• 
go tiempo de estar establecidos ¡illí, ni siquiera están al tan
to de las actuales necesidades de México, ni del cambio ra
drnal que la última revolucion ha producido. Los que hayan 
mamfestado_ deseos de establecer la monarquí~, que de segu
ro no llegarian á una docena, son expatriados que el pueblo 
de México aca!l'aba de arrojar del poder que habían usurpa
do, y al que deseaban volver auxiliados por fuerzas extran
geras, porque sabían que de otra manera ; 0 le, seria posi
ble conseguirlo. El solo hecho de solicitar que las potencias 
europeas mandasen una expedicion contra su patria los cali
fica debidamente. Ademas, nunca hubieran pensado en la 
monarquía, si no hubieran recibido directa 6 indirectamente 
de parte <le! gobierno frances la in¡lioacion de proponerla 
pues segun la confesion de uno de los principales corifeo; 
del partido reoccionario, D. José María Cobas, en un mani
fiesto que publicó recientemente y del cual tuve la honra . de 
mandar á vd. un ejemplar con mi nota de Sl de Agosto úl· 
timo, el ~efe reconocido del partido conservador de México 
pro'.uso_a D. Juan~- Almonte "que formulase sn progra
ma, ,,olfüco en sent:do conservador, sin mezcla de monar
qurn extrangera por la que nadie opinaba." 
, El gobierno frances ha sido y es, pues, el verdadero y el 
umco autor del proyecto de establecer una monarquía en 
México, que solo puqo ser concebido como teoría, por per
souas que no conocieran la situacion actual de la república 
las ideas y tendencias de su pueblo, ó que creyeran que :i 
pueblo mex¡icano er~ un autómata con el que ,e podría ha
cer lo que se quisiese. Por lo que respecta á los pre,identes 
de Méxic~ que hayan pensado en establecer negociaciones 
con tal objeto, s1 los ha habido realmente, no han podido ser 
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mas que los cabecillas de la rebelion armad;, que usurp6 e1 
poder público en 185B y á la que Francia se empeña en 
considerar como goliierno de México. Pero si U. Félix Zu
loaga 6 D. Miguel Miramon tuvieron tal pensamiento, de se
guro que no era mas qne con el objeto de halagar las simpa-( 
tías y la ambicion de algunas potencias de Europa para obte
ner en su favor el apoyo extrangero, sin el que sabian que no 
podían conservarse en el poder, por ser eminentemente im
populares. Ademas, la opinion de D. Félix Zuloaga respec
to del establecimiento de una monarquía extrangera en Mé
xico, es igual 1Í la ya consignada en el manifiesto citado d e 

b. José María Cobas. 
M. Billaut asegura que tales hipótesis debian ser exami

nadas por los aliados, aunque no fuese mas que para no 
crear enlre ellos rivalidades eventuales con este motivo; que 
el lenguage del Emperador fué explícito, pues declar6 por 
medio de su ministro de negocios ex.trangeros, que no tenia ni 
para sí ni para BU familia ninguna pretension ambiciosa, y 

pregut6 á los otros dos gobiernos si tenian el. mismo pensa
miento y si no les convendría declarar que mnguno sacaria 
de la accion comun ventajas especiales 6 personales." Esta 
manifestacion viene á acabar de descubrir las tendencias del 
gobierno frances: si el pueblo de México pensara alguna 
vez en establecer una monarquía y en llamar al trono á un 
príncipe europeo, pareceria natural creer que eligiera su rey 
de entre la familia reinant.e en España, porque asl á lo mé
nos podría esperar ser regido por una persona que hablara 
su propia lengua y con la que tuviera alguna afinidad. '"-Si 
había, pues, probabilidades de que algun miembro de las di
nastías reinantes en las potencias aliadas fuese invi '.ado al 
trono en caso de ser cierta la quimera de que Méxfoo de-' . 
sease la monarquía, la de España era la única que las terna 
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y el emperador al proponer 4 sus aliados que declararan que 
ninguno sacaria de la accion comun ventajas personales, te
nia el objeto trasparente de privar á España de lo que su 
gobierno se creia con derecho á esperar, al paso que de ha
cer ma, fácil y seguro el buen exito del candidato que de 
antemano babia escogida y con el que e cistia ya el ¡,lan con
certado. ¿Ni qué otro obJeto pod1a tener tal pretension del 
gobierno frances cuando en el artículo 2 del tratado las par
tes contratantes se habían obligado ya "á no buscar por me
dio de las medidas de coercion coutra México ninguna ad
quisicion de territorio y ninguna ventaja especial?" 

llf. Billault confiesa en seguida sin rodeos, que la c-an
didatura del archiduque Fernando Maximiliauo de Ausfria, 
provino directa é inmediatamente del emperador. Dice: 

"Como las intenciones del emperador, de desinteres re.. 
cíproco, estaban ya demostradas, inclic6, como no pudiendo 
ocasionar ninguna rivalidad entre los aliados y en el caso de 
que el voto nacional quisiese la fo~ma' monárquica y quisie-

. se á un príucipe extrangero, indic6, digo, baj,o. el recuerdo 
de una guerra recieute, á un príncipe que recomendaban á 
la estimacion y al respeto de todos, sns uobles cMlidades y 
la alta familia ,obrerana á que pertenece." 

Se notará que el gobierno imperial incurría en una palpa
ble contradiccion, aparentaba que dejaba al pueblo mexicano 
en plena libertad de constituirse como mejor le pareciera, al 
mi,mo tiempo que le suge,ria como único remedio de suo 
males la erecciou de un trono y designaba al candidato pr.o
clamado por el ejército de ocupacion. 

Prosigue M. Bi!laut diciendo que tal manifestacion no 
fué hecha sino en conversacion diplomática, como inctica
ciou eventual: que al gobierno británico le pareci6 bien, se
gun aparece de las instrucciones dadas por lord Russell á 
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sir Charles Wyke el 17 de Enero de 1862; pero que el go
bierno español no fué tan preciso, pues.á la indicacion que 
se hizo á su embajador en París M. Man, no se explicó, y se 
limitó á dar cuenta de ella á •u gobierno con fecha 13 de 
Octubre de 1861. Esta, explicaciones manifiestan de uuevo 
la duplicidad con que el gobierno imperial se condujo en es
te asunto. A la España, que sabia que deseaba la monarriuía 
en México, le manifestó que el establecimiento de ella seria ' 
el resultado probable de la expedicion desde el 12 de Octu
bre, esto es, cerca de tres semanas fotes de que se firmara el 
tratado; miéntras que á la Inglaterra, que tenia distintas mi
ras, no se lo manifestó sillO hasta mediados de Enero de 
1861, dos meses y medio despues de concluido el tratado. 
Ademas, el gobierno inglés no adoptó la candidatura tal co
mo ,e la propnso el emperador, esto es, emananao de los 
aliados; sino que la aceptaba en el caso que emanara de la 
espontánea voluntad del pueblo mexicano, pues en las ins
~rucciones citadas por M. l3illault, decía lurd Russell á sir 
Charles Wyke (núm. 120 de la 1~ parte de la corresponden
cia sobre los asuntos de México, presentada al parlamento 
por el gobierno británico) lo que sigue: 

"Se dice que el archiduque Fernando Maximiliano será 
invitado por un gran número de mexioat,os á subir' al trono 
de México. 

"Nada tengo que agregar á mis instrucciones anteriores 
sobre este asunto. Si el pueblo mexicano, por un movimien
to espontáneo, coloca al archiduque de Austria en el trono 
de México, nada hay en la convencion que lo impida. 

"PQr otra parte, nosotros no podríamos participar en una 
intervenoion armada que tuviera tal ojeto. Los mexicanos 
deben consultar sus propios intereses." 

liJl gobierno español fué todavía ménos ·condescendente 
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respecto de tal candidatura, y M. Billanlt, que no puede 
ocultar el disgusto que esto produjo á su gobierno, da á en
tender que el no haber recibido bien la España tal indicacion. 
dependía de (lUe quería que el trono de México fuese ocu
pado por un príncipe de la dina.tia de Borbon, pues cita 
uu fragmento de un despacho del Sr. Calderon Collantes al 
Sr. Man, del 9 de Diciembre de 1861, en que le decía que 
"el gobierno español creia conforme á las tradiciones histó
ricas y á los vínculos que deben unir á los dos pueblos, que 
fuese preferido un príncipe de la di11astía de Barban ó ínti
mamente enlazado con ella." M. Billault no es justo, sin 
embargo, con España, pues no hizo mencion ninguna de 
otro despacho del Sr. Oalderon Oollautes al ministro espa• 
ñol en 16ndres, fechado el 7 de Febrero de 1862 (núm. 70 
de los documentos sobre México, presentados & las cortes es
pañolas), en que con referencia al caso de que "se dejase á 
los mexicanos en plena libertad para constituir la forma de 
gobierno que mas les conviniese y elegir el soberano mas 
de su agrado, si se decidiesen por la monarquía, dijo: 

"En tal caso el gobierno de la reina no podría ofenderse, 
ni se lastimaeian los sentimientos elevad(,, de la nacían es
pañola, si el pueblo mexicano decidiese constituir una mo
narquía y eligiese nu príncipe que no estuviese unido por 
vínculos de sangre con nuestro augui,ta soberana. Su gobier. 
no ha manifestado reiteradamente que no han llevado las ar
mas españolas miras interesadas !. México, y sin decir que 
rehmar1a el trono que se crease, en el caso de ofrecerse á 
un príncipe de la excelsa dinastía de Barban, puede asegu
rarse que meditaría mucho ántes de tomarse semejante de. 
terminacion, porque n(; desconoceria las graves consecuen~ 
cías que llevaría consi¡w." 

M, Billault se sorpr ,de de que algunas personas hayan 
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pensado que la hip6tesis de sustituir una monarquía á una 
república tenia algo de ofensivo, y despues de hacer pro
testas de que el gobierno frances respeta profundamente la 
independencia de los pueblos, cuyo principio, dice, escribió 
en Italia con su espada; que respeta profundamente el prin
cipio de la soberanía nacional, que dice son su fuerza, su le
gitimidad y su gloria; protestas que ,e prodigan IÍ manos 
llenas siempre que se presenta la ocasiou de hacerlas, pero 
que desgraciadamente no están confirmadas por los hechos, 
declara que no es cierto que ]<'rancia se haya propuesto orear 
un trono en México para beneficio de un príncipe extrange
ro, pues que "nn gobierno serio, un gobierno grande, no 
podría adoptar una política de aventura é ir sin necesidad y 
sin razon IÍ comprometer y iÍ derramar h sangre y los teso
ros de J!'rancia. y á afrontar dificultades que todo el mundo 
conoce y que á ella no se le ocultan." M. Billault trata de 
oontescar así á los cargos que se hacen al gobierno del em
perador de que emplea lá sangre y los tesoros de Francia en 
promover los intereses de príncipes aventureros, sin benefi
cio ninguno de aquella potencia. Puede M. Billault estar 

1 seguro de que solo las ¡lersonas para quienes sea enteramen
te desconocida la p,•lít1ca del emperador, pueden creer se
mejante cosa. El ejemplo mismo de Italia, que M. Billault 
cita, prueba demasiado que el emperador no se queda sin 
cornpensacion por el auxilio que suele prestar. Es cierto 
que por ahora, si habia tenido no babia ma1iifostado el deseo 
de que alguna persona de su farnilir. ascendiese al trono de 
México; pero tal cosa seria por no excitar los celos y la alar
m• de las potencias de Europa, demasiado inquietas ya por 
la preponderancia que el gobierno imperial va agu~iendo en 
aquel continente, y porque con otra cornbinacion q_ue lepa
reci6 no tendría estos inconvetiientes esperaba obtener las 

\ 
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mismas ventejas, El archiduque de Austria, elevado rnr el 
emperador de los franceses a un trono conquistarlo y ru,11te
nido por las armas francesas, no podria tener la ind, pédtn
cia de que es tan celosa la nacían mexicana, si11ú n:1t: :;~l·ia 

un instrumento de }'rancia sin voluntad propi•, ) 11éx,cu 
quedaría reducido á la triste condicion que gJur.l•" las Uas 
Jónicas. Ademas, los planes del emperador ,e h.n t,osl.cido 
ya demasiado para que pueda aparentar desin,em. ronce
diendo á la dinastía austriaca un vasto imperlu e1! Américit, 
esperaba obtener del emperador Francisco Jssé ta d-,vdu
cion al reino de Italia del Véneto, arregl,111,lo de esa mane
ra la parte mas difícil de la cuestion italiana que tanta. d,fi. 
cultade~ le ofrece. J'l"atural es creer que "" liad, e•te uu,. 
Yo servicio al rey Víctor Manuel sin b•ce:•e ¡,agur por él 
con una nueva cesíon á Francia de otra p~rte ut:1 terntor:o 
italiano. .\ 

Por otra parte, contra lo que principalmente se dirigían 
Jos tiros del emperador era contra el sistema de gobierno re
publicano que predomina en América. El emperador no 
puede disimular el disguato con que ve á las repúblicas, se
guramente porque á ellas debe au engrandecimiento. No 
parece sino que terne que si d,eja tal sistema desarrollarae, 
llegue un dia no remoto á minar su trono, Ha destrnido ú 
dos repúblicas y ahora quiere destruir uua tercera, que de 
seguro solo seria el principio de trabajos en mayor escala pa
ra subvertir al gobierno republicano en todo este conti! 
neute. 

M. Billault asegura con mucho enfásis que el gobierno 
frances conoce muy bien todas las dificultades de la cuestion 
mexicana y que está determinado á afrontarlas, y esta es la 
primera iudicacion que tenernos de que el gobierno imperial 
crea que haya clificultades en la empresa que trata de llevar 
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á cabo en México, y respecto de cuyas probabilidades de 
buen éxito ha estado en una completa alucinacion, que por 
cierto no habla muy alto en favor de la sagacidad y previ. 
sion del emperador. No parece ,ino que el emperador es
taba ciegamente persuadido de que le bastaba enunciar sn 
voluntad para que el pueblo mexicano la adoptara sin vaci• 
lar: de otra manera no puede explicarse cómo es que manda• 
ra con intenciones de que llegara á la capital de la repúbli
ca en union del contingeate español compuesto de 6,000 
hombres á un cuerpo de tropas de solo 2,500, y sin treues, 
sin bagajes, como si todo debiera tenerlo listo en Veracruz 
el pueblo mexicano á la llegada de las tropas, y c6mo es que 
con otros tres mil hombres que maud6 despues, crey6 que 
pudiera conseguir el mismo objeto aun sin el auxilio del 
contingente español, 

Desde mediados de Setiembre, cuando todavía no se firma
ba la convencion, de L6ndres, pero cuando el gobierno fran
ces no hacia ya un misterio de su determinacion de derrocar 
el gobierno actual de México, ya M. de Thouvenel conside
raba muy probable que tal gobierno fuese derrocado, aun 
ántes de que los agentes de Francia y de Inglaterra en Mé
xico recibiesen las instrucciones que se les habían mandado 
para que present~ran sus ultimatums al gobierno de la repú- . 
blica, segun aparece del despacho ántes citado de lord Ru
sell á lord Cowley de 23 de Setiembre de ] 861 (núm. 30 
de la l ~ parte de la correspondencia sobre México presenta. 
da al parlamento inglés), Solo esta vana confianza puede 
explicar la demasiada ligereza con que M. Billaul! dijo enfá
ticamente en·el discurso que pronunció en el cueryo legisla
tivo frauces el 13 de Marzo de 1862 sobre los asuntos de 
México: "estamos ya en camino para México; debemos estar 
allí." Los sucesos posteriores harian conocer á M, Billault 
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que el gobierno imperial no tiene todavía idea aproximada 
de las dificultades que el desarrollo de sus planes encontra

rá en México, 
Habiendo terminado M. Billault su rawnamiento con ob-

jeto de justificar el que la Francia hubiera recurrido á hs 
hostilidades contra México, cuyo paso trata de presentar co- , 
mo una necesidad inevitable y ele referir y comentar las ne
gociaciones que precedieron á la conveucion de L6ndres, 
pasa en seguida á exponer lo que ocurrió desde que las 
fuerzas aliadas llegaron á México y empieza por decir que 
"la opinion pública ha confundido en la misma apreciacion 
la retirada de las fuerzas inglesas y la de las españolas; que 
sin explicarse por entero respecto de esos hechos, establecía 
la diferencia de que la España estaba convencida de que era 
necesario penetrar ol interior, organiz6 su expedicion en con
secuencia y mand6 un cnerpo de ejército, miéntras que la 
Inglaterra, ménos convencida de la utilidad de una campa-
ña en el interior, sin oomuni;arlo á la Francia y la España, 
había anunciado desde el principio que no tomará parle en 
ella, solo desembarcó en el litoral algunos centenares de sol
dados de marina y los reembarc6 mucho ántes que las disen
siones de la conferencia de Orizava hubiesen estallado. M. 
Billaultagrega: ''No era necesario, pues, que se le dirigiesen 
palabras amargas é injustas," 

.A.unque me inquieto poco de lo que la l<'ranc\a diga de 
sus aliados, y ménos todavía de los cargos que les haga 6 de 
las satisfacciones_que les dé, creo conveniente no dejar pasar 
desapercibido este ligero incidente, porque sirve para carac
terizar al gobierno frances, 

En la iniciativa que hizo el gobierno del emperador en el 
cuerpo legislativo despaes de la batalla de Puebla, á fin de 
que modificara la ley de presupuestos de 1862, asi?gnando 
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De este despacho mand6 lord Russell el dia siguiente co. 
pía al conde de Cowley (núm. 84) para su conocimiento y 
para que lo comunicara al gobierno frances. 

Por lo que respecta á la España, parece que aunque su go
bierno tuviera el deseo de que las fuerzss aliadas llegasen 
hasta la capital de la república, jamas se propuso tal objeto, 
pues atendiendo á los recursos militares que mand6 á Méxi
co, parece qne no solo no tuvo nunca la idea de llegar hasta 
la capital, por mas que manifestara á M, Thouvenel que ce
lebraría tal resultado, sino que ni aun siquiera se propuso 
hacer la campaña en el interior. / 

Tampoco es, pues, exacto, como M, Billault lo asegura, 
que la España organizara una expedicion como para hacer . . 

la campaña en el interior. · ' 
Una vez llegadas al saelo mexicano las fuerzas aliadas, 

eran los deseos del gobierno imperial expresados por su 6r
gano á M. Billault (pág. 966, col. 5'.) que no abrieran de 
nuevo negociaciones, que ni siquiera presentaran ultimatum, 
sino "que hecha la última amonestacion y siendo J uarez im
potente de darnos la satisfaccion y la garantía á que tene
mos derecho; lo que había que hacer era obrar, era marchar 
adelante, era derribar á ese fantasma de gobierno que habi• 
violado todas sus promesas, y poner al país en estado de 
constituir un gobierno que pudiera hacernos justicia, y si no 
qneria 6 no podía, como se le babia ofrecido la Ócasion, ha
cérnosla por nosotros mismos.'' 

Esto es una verdadera monstruosidad: Aunque las que
jas que Francia tuvie~a contra México fueran las mas sagra
das, las mas justas, el procedimiento que adoptaba era tan 
salvage, tan contrario á los primeros rudimentos del derecho 
de gentes, que habriB basta/lo para hacerle perder su buen 
derecho. ¿Pero qué importa al emperador el derecho de 
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gentes cuando tiene la fuerza suficiente para sobreponerse á· 
él, para burlarse de é(y para intimidar á las demas nacio
nes del mundo y obligarlas no ya á que se abstengan de pe
dirle cuenta de sus demasías, sino hasta á que se las aplau-

dan? . 
U na expedicion militiir emprendida de esa manera'. srn 

causa justa, sin decir lo que se quería, sin_presentar ultnna
tum, sin previa declaracion de guerra, haciendo de an~ema
no suposiciones que estaban muy léjos de ser ciertas Y_ te
niendo el objeto, que M, Billault asegura era el_ ~e la ~lian
za, es lo que la opinion pública califula de "exp~~c1on filibus
térica," sea que quien la emprenda se llame Willtam Walker, 
Raonsset de Bonlbon 6 Napoleon III, Ó sea que se empren
da en nombre de una nacion 6 de un individuo. La fuerza 
física de que el emperador puede disponer, grande como es, 
no es suficiente para hacer clllÍlhiar la moralidad de esos ac
tos. Con la conducta atentatoria que sigue ahora, está sen
tando precedentes que no es nada dificil caigan un dia ho 

.remoto sobre su pals y aun sobre su cabeza. 
Ni Inglaterra ni España podían haber adoptado ~n _m_ons

truoso proceder, y· de aqul result6 que desde el pnnc1p10 se 
suscitaron disensiones entre los aliados. En el despacho 
que dirigi6 el conde de Rusell al conde Cowley, el l 9 de 
Marzo de 1862 (núm. 23 de la segunda parte de la corres
pondencia presentada .al parlamento), le decia: 

"Por Jo que respecta al gobierno existente, nunca se en
tendi6 que no había de tratarse con el gobierno de facto 
de México." 

España esperaba la caída del mismo gobierno, producida 
por solo el hecho de la llegada al suelo mexicano de las fu~r
zas aliadas; pero nunca se propW10 emplear au fuerza lh1ca 
en derribarlo. 

• 
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Lo mas extraordinario de todo es que el gobierno frauces 
censure acremente á sns agentas porque no siguieron tal po
lítica, cuando el no haberla adoptado·no dependió mas que 
Je una causa; la imprevision del gobierno imperial que les 
mandó hacer una cosa y no les dió los elementos necesarios 
para ejecutarla. Al llegar la expedicion aliada á Veracruz, 
se componía, segun lo dice poco ántes M. Billault, " de 6 
á 7,000 soldados españoles, cerca de 2,500 franceses y algu- , 
nos soldados de marina ingleses destinados á ser momentá
neamente desembarcados." Esta fuerza, segun lo declaró el 
conde de Reusen la conferencia qne tuvieron los plenipoten
ciarios aliados en Orizava el 9 de .A.bril de 1862 (copia ane
xa al documento núm. 119 de la segunda parte de la cor
respondencia presentada al parlamento), "llegó á Veracruz 
sin carros, sin caballos, sin acémilas, sin ninguno de .los re
cursos necesarios pa.ra el trasporte de los víveres, de los en· 
fermos y de la artilerfa, en tales condiciones, en fin, que hu
biera podido creerse que de antemano se habia resuelto limi. 
tarse á la ocupacion de Veracrnz." Esta exposicion fué 
rectificada por el almirante La Graviere, gefe de las fuerzas 
francesas, segun consta en la acta de la citada conferencia. 
¿O6mo era, pues, posible qne 9,500 hombres, destituidos 
de toda clase de medios para trasportar sus víveres, sus mu
niciones y su atillerfa, hubieran penetrado en el interior, lle
gado hasta la capital de una nacion de 8,000,000 de habi
tantes y derrocado al gobierno que esa nacion se había dailo 
libremente? 

Ya que el gobierno frances muestra tan inconcebible li
gereza en ásuntos militares, será bueno citarle la opinion do 
un distinguido general español respecto del número de fuer
za que era necesario emplear para hacer la campaña en el 
interior de México. El general Serrano, en su comuniC!l. 
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cion al ministro de Estado de Madrid, del 16 de Diciembre 
de 1861 (núm. 42 de los documentos presentados á las cor
tes españolas), le dice: 

"Tambien debe insistir una y otra vez en qne si se trata 
d~ una campalla al interior, no bastan las fuerzas aliadas 
reunidas para hacerla con éxito. Fuerza menor de 20 á 
25,000 hombres no debe, en mi concepto, dar un solo paso 
en el interior de la república. Lo contrario seria exponerse 
á un descalabro." 

La prndenoia y exactitud de estas observaciones estaba 
plenamente confirmada con los hechos. Cuado los france· 
ses ,pusieron penetrar con solo 7,000 hombres sufrieron un 
terrible descalabro, y conociendo que con tal fuerza no po
drían dar un,solo paso adelante, han enviado despues mas dr 
30,000 hombres, demasiado tarde ya sin embargo para evi
tar el desastre de Puebla. 

El mismo general Serrano, que estaba plenamente auto
rizado por su gobierno para arreglar como lo creyera mas 

conveniente todo lo relativo á la expedicion española contra 
México, y cuyas idea, respecto de la marcha al interior aca
bo de exponer, estuvo muy léjos de prevenir al general en 
gefe de las fuerzas expedicionarias que se internaran en la 
república, pues en 'tas primeras de las instrucciones que 1, 
comunicó el 28 de Noviembre del año citado al partir para 
Veracruz (copia núm. 1 anexa al núm. 42 de los citados 
documentos), le decia que propusiera al gobierno mexicano 
el ultimatum que le di6 en copia, y que, si la contestacion 
era afirmativa, exigiera las satisfacciones en cierta forma, y 
agrega: 

"Si fuese negativa [la respuesta del gobierno mexicano], 
<lebe establecerse desde luego el bloqueo en los puertos de , 
Veracruz y Tampico, procurando proceder en él de la mane-


